
 

 

Medellín, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

 

Procede el despacho a resolver sobre el AMPARO DE POBREZA, solicitado 

por la señora Doralba Elena Cano Posada, identificada con cédula de 

ciudadanía N°39.298.115. 

 

El Art.151 del Código General del Proceso, dispone que se concederá el 

Amparo de pobreza a quien no se halle en capacidad de atender los gastos 

del proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y 

de las personas a quienes por ley debe alimentos, salvo cuando pretenda 

hacer valer un derecho adquirido por cesión. 

 

La solicitante afirmó bajo juramento, que se considera prestado por la 

presentación de la solicitud, que no cuenta con los medios suficientes para 

contratar un abogado que lo represente. 

 

Todo es suficiente para que, sin necesidad de más consideraciones, se 

resuelva favorablemente lo impetrado, ya que se está dando 

cumplimiento a las exigencias legales.  

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE MEDELLÍN DE ORALIDAD, administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  CONCEDER el AMPARO DE POBREZA a la señora 

DORALBA ELENA CANO POSADA, identificada con cédula de ciudadanía 

TRÁMITE Amparo de Pobreza 

SOLICITANTE Doralba Elena Cano Posada  

RADICADO  05001 31 10 008 2023-00458 00  

PROVIDENCIA   Interlocutorio N°46 

DECISIÓN  Concede Amparo de Pobreza 



N°39.298.115. 

 

SEGUNDO:  DESIGNAR como apoderado (a), a fin de que se lleve 

a cabo el proceso de SUCECIÓN, a la abogada JORGE ENRIQUE ALDANA 

CASTIBLANCO, quien se localiza en la dirección electrónica:   

jorgeenriquealdanac@gmail.com y el teléfono: 3007492558, para 

representarla en el respectivo proceso.   

 

TERCERO:  NOTIFICADO el abogado de oficio por la parte 

interesada, archívense las presentes diligencias.  

 

  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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